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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suseritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás loa íondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S 

Real órden. 
M l N I S T B K I O D E U L T R A M A R . — N ú m . 122. 

Excmo. Sr.—Por el Ministerio de Estado se 
dice á este de Ultraraar con fecha 19 del ac
tual lo siguiente:—Excmo. Sr .—El Represen
tante de Alemania en esta Córte dice al Sr. 
Minis ro de Estado, en Nota de 2 del actual 
lo siguiente:-Habiendo sido ascendido el Cón
sul de Alemania en Manila Mr. Kempormann 
á Cónsul general, en Soúl (Corea), el Gobierno 
Imperial acaba de encargar de la gerencia del 
Consulado al Doctor Van Mollendorff, Vice 
Cónsul del Imperio en Hong-kong.—Al tener 
la honra de ponerlo en conocimiento de V . E. 
por órden de mi Gobierno le ruego se sirva 
hacer llegar las órdenes oportunas al Sr. Go
bernador General de Filipinas, á fin de que 
Mr. Mollendorff sea reconocido por dicha Au
toridad Superior como Cónsul interino de Ale
mania en Manila .—l e Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de Estado, lo traslado á 
V . E . para su conocimiento y efectos que se 
expresan.—Lo que de la propia Real órden co
municada por el Sr. Ministro de Ultramar tras
lado á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 23 de Febrero de 1886.—El Sub
secretario, Tirso Bodrigañez.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Abr i l de 1886. —Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

INTENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Manila 7 de Abri l de 1886. 
Dispuesto por decreto de 2 del actual se gire 

una visita á Ja Administración de Hacienda 
pública de Camarines Sur por el Inspector 3.° 
de Hacienda D . Manuel Labora y considerando 
á la vez conveniente que este funcionario com
pruebe si la legislación dictada sobre el uso de 
papel sellado y demás efectos timbrados se cum
ple en la cabecera de dicha provincia. 

Esta Intendencia general en uso de las atri
buciones que le competen por el apartado 2.° 
del artículo 3.° de la Instrucción de 18 de D i 
ciembre de 1878 para acordar las visitas par
ciales que se contraen á una oficina ó localidad 
determinada, dispone que el referido Inspector 
3 ° D . Manuel Labora realice la visita de papel 
sellado en las dependencias públicas y particu
lares de Nueva Cáceres , s imul táneamente con 
ei encargo de inspeccionar la Administración de 
Hacienda pública de Camarines Sur, ó cuando 

las ocupaciones de este principal deber se lo 
permitan. 

Publíquese en la «Gaceta» de esta Qapital, 
dése cuenta al Ministerio de Ultramar y tras
ládese á la Presidencia de la Real Audiencia 
y Dirección general de Administración Civi l 
para los efectos del artículo 7.° de la repetida 
Instrucción y comuniqúese á la Ordenación de
legada de Pagos, Contaduría general, Adminis
tración Central de Reutas y Propiedades para 
los demás efectos que procedan y al interesado. 
— L u n a . 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Sala Contenciosa. 

Visto el expediente de exárneu de la cuenta 
del Tesoro público de llocos Norte, correspon
diente al quinto trimestre de mi l ochocientos 
ochenta y tres, ochenta y cuatro, rendida por 
D. Mariano Izquierdo y González, Adminis
trador que fué de dich» provincia é intervenida 
por D. José Zayas. 

Kesultando del exámen haberse deducido re
paro por el abono hecho según libramientos 
números veintidós y treinta y ocho de primero 
de Febrero y primero de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro de las cantidades de 
treinta pesos, cincuenta y cinco céntimos y 
treinta y seis pesos, treinta y cinco céntimos ó 
sea un total de sesenta y seis pesos noventa 
céntimos por premios de expeudicion de efectos 
timbrados. 

Resultando que estos premios importaron el 
cuatro por ciento de las cantidades realizadas 
por el espresado concepto en la época de la 
cuenta. 

Resultando: que dadas las audiencias que la 
ley prescribe á los responsables, manifestó el 
Sr. Izquierdo, á la razón promotor Fiscal del 
Juzgado de Intramuros, confesando el reparo, 
hallarse dispuesto á que de los haberes deven
gados en dicho destino, se le descontára el 
importe del cargo que se le hace en aquel re
paro, á cuyo efecto autorizaba la retención. 

Resultando: que fué llamado el Interventor 
l ) . José Zayas por las «Gacetas de esta Capital», 
correspondiente á los dias diez y nueve, veinte 
y veintiuno de Julio del año próximo pasado 
en la primera audiencia, y en las de veintidós, 
veintitrés y veinticuatro de Noviembre del mismo 
año en la segunda, sin haber comparecido en 
este Tribunal . 

Considerando: que si bien el art ículo ciento 
noventa y tres de la Instrucción general del 
ramo de mi l ochocientos cuarenta y nueve se
ñ a l a b a el cuatro por ciento de premio por re
caudación de efectos timbrados, fué limitado 
el mismo al d( s por ciento por Real órden de 
treinta de Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y seis. 

Considerando: que según la antedicha dispo
sición, el exceso de pago practicado en aquellos 
libramientos importa la suma de treinta y tres 
pesos cuarenta y cinco céntimos. 

Considerando: que la proposición hecha por 
el Sr. Izquierdo de retener el importe del cargo, 
de los haberes que devenga en el destino que 
desempeña, no es factible en este juicio , sino 
de espediente administrativo. 

Visto el art ículo once de la Ley de Contabi
lidad de doce de Setiembre de mi l ochocientos 
setenta, que previene sean los Contadores res
ponsables mancomunadamente con los Admi
nistradores. 

Visto el art ículo ciento setenta y dos de la 
Instrucción de Contabilidad de cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos setenta, por el que 
incurren en responsabilidad los funcionarios 
que no cumplan puntualmente las disposiciones 
que las leyes, reglamentos é instrucciones dic
tan para asegurar la exactitud de las opera
ciones de Contabilidad. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Hi 
pólito Fernandez. 

Fallamos que debemos declarar y declara
mos partida de alcance la de treinta y tres 
pesos cuarenta y cinco céntimos á que asciende 
el cargo de que se trata; condenando de man
común et insolidum al reintegro de dicha can
tidad á D. Mariano Izquierdo y González y á 
D. José Zayas, Administrador é Interventor que 
fueron de la precitada provincia, con más el 
seis por ciento de interés prevenido por el ar
tículo quince de la Ley de Contabilidad de 
veinte de Febrero de mil ochocientos cincuenta, 
hecha extensiva á estas Islas por Real Decreto 
de dos de Junio de mi l ochocientos cincuenta 
y uno; quedando en suspenso la aprobación de 
esta cuenta según previene el art ículo sesenta 
y seis del Reglamento orgánico. Espídase la 
correspondiente certificación por el Contador 
de exámen que se pasa rá al Sr. Minislro Le
trado para los efectos prevenidos en el ar t ículo 
sesenta y siete del mismo Reglamento, p u b l í -
quese en la «Gaceta de Manila» con arreglo 
á lo dispuesto en el art ículo cuarenta y cinco 
de la Ordenanza y pase después el espediente 
á la Sección, ^ s í lo acordamos y firmamos 
en Manila á dos de Marzo de mi l ochocientos 
ochenta y seis.—Mariano Diaz de la Quintana. 
—Augusto Anguita .—Hipóli to Fernandez.—Ni
colás Cabañas .—Francisco Calatrava.—Publi
cación.—Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el Excmo. é l imo. Sr. D. Mariano Diaz de 
la Quintana, Presidente de este Tribunal , ha
llándose celebrando audiencia pública en Sala 
Contenciosa hoy dia de la fecha y acordó que 
se tenga como resolución final, se una copia 
al espediente de la cuenta y se notifique á las 
partes por cédula, de que certifico como Se-
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cretario de la misma. 
Manila á 2 de Marzo de 1886.—Cruz Collada. 3 

Febrero de rail ochocientos cincuenta, hecha exten
siva á estas Islas por Real Decreto de dos de Junio 

| de mil ochocientos cincuenta y uno, quedando en 
! suspenso la aprobación de esta cuenta según pre

visto el expediente de exámen de la cuenta resumida ' viene el artículo 66 del Reglamento orgánico. Ex-
del Tesoro público de llocos Norte, correspondiente al i pídase la correspondiente certificación por el Con-
sesto trimestre de mil ochocientos ochenta y tres- | tador de exámen que se pasará al Sr. Ministro Le-
ochenta y cuatro, rendida por l ) . Ricardo Diaz Gal-
v . iu é intervenida por D . Antonio Conde, en la que 
resultan responsables D. Mariano Izquierdo y Gon
zález y D. J o s é Zayas, Administrador é Interven
tor que fueron respectivamente, en uno de los pe
riodos que comprenden las cuentas parciales for
mados en cumplimiento de lo que preceptúa el 
art ículo ciento cuarenta y tres de la Instrucción 
de Contabilidad vigente. 

Resultando que del exámen de dicha cuenta se 
dedujeron reparos consistente el primero en haberse 
acreditado en la nómina del Juzgado de aquella 
provincia, respectiva al mes de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro que sirve de justificante 
ai libramiento número dos de primero de Abri l 
siguiente, al Promotor Fiscal D.G-odofredo Fernandez, 
la cantidad de ochenta y cinco pesos por sus haberes 
á contar del dia quince de dicho mes de Marzo á 
fin del mismo, siendo así que el haber íntegro por 
los diez y seis dias de referencia importa tan solo 
ochenta pesos; y el reparo segundo en que por 
libramiento número diez y siete de primero de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y cuatro fueron 
satisfechos diez y siete pesos ochenta y nueve cén
timos por el cuatro por ciento de pre nio por espen-
dicion de efectos timbrados. 

Resultando que dadas las audiencias que la ley 
prescribe á los responsables manifestó el Sr. Izquierdo 
á la sazón Promotor Fiscal del Juzgado de Intra
muros, confesando los reparos, hallarse dispuesto 
á que de los haberes devengados en dicho destino 
se le descontára el importe del cargo que se le hace 
en los mismos reparos, á cuyo efecto autorizaba la 
retención. 

Resultando que fué llamado el Interventor D . José 
Zayas por las €Gacetas> de esta Capital correspon
dientes á los dias diez y nueve, veinte y veintiuno 
de Julio del año próximo pasado, en la primera 
audiencia y en las de veintidós, veintitrés y veinti- i 
cuatro de Noviembre del mismo año en la segunda | 
sin haber comparecido en este^ Tribunal. 

Considerando: que si bien el art ículo 193 de la 
Instrucción general del Ramo de mil ochocientos cua
renta y nueve seña laba el cuatro por ciento de 
premio por recaudación de efectos timbrados, fué 
limitado el mismo al dos por ciento por Real órden 
de treinta de Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y seis. 

Considerando: que según la antedicha disposición 
el esceso de pago practicado en el libramiento á que 
se refiere él reparo número dos importa la suma de 
ocho pesos noventa y cuatro, cuatro octavos cénti
mos que unidos á los cinco pesos pagados de mas 
en el libramiento que motiva el reparo número uno, 
hace un total de trece pesos noventa y cuatro, 
cuatro octavos céntimos que constituye el cargo en 
cuestión. 

Considerando que la proposición hecha por el Sr. 
Izquierdo de retener el importe del cargo de los ha
beres que devenga en el destino que desempeña, no 
es factible en este juicio, si no de espediente admi
nistrativo. 

Visto el art ículo 11 de la Ley de Contabilidad de 
doce de Setiembre de mi l ochocientos setenta que 
previene sean los Contadores responsables mancomu-
nadamente con los Administradores. 

Visto el artículo 172 de la ley de Contabilidad 
de cuatro de Octubre de mil ochocientos setenta por 
el que incurren en responsabilidad los funcionarios 
que cometan errores en las cuentas ó no cumplan 
puntualmente Jas disposiciones que las leyes, regla
mentos é instrucciones dictan para asegurar la exac
titud de las operaciones de Contabilidad. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Hipólito 
Fernandez. 

Fallamos que debemos declarar y ^claramos 

trado para los efectos prevenidos en el art ículo 67 
del mismo Reglamento, publíquese en la «Gaceta de 
Manila» con arreglo á lo dispuesto en el articulo 45 
de la Ordenanza y pase después el expediente á la 
Sección. Así lo acordamos y firmamos en Manila á 
dos de Marzo de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Mariano Diaz d é l a Quintana.—Augusto Anguita.— 
Hipólito Fernandez .—Nicolás Cabañas .—Francisco 
Calat rava.—Publicación.—Leido y publicado fué el 
anterior fallo por el Excmo. é l imo. Sr. D. Mariano 
Diaz de la Quintana, Presidente de este Tribunal 
estándose celebrando audiencia pública en Sala 
Contenciosa hoy dia de la fecha, y acordó que se 
tenga como resolución final y que se notifique á las 
partes por cédula de que certifico como Secretario 
de la misma. 

Manila 2 de Marzo de 1886.—Cruz Collada. 3 

Parte Militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 9 >le Abril de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guaroicion. Vigilancia, los 

mismos.=Jefe de dia. el Comandante D. Vicente Penado. 
—Imaginaria, otro D Antonio García Requejo.=Hospital 
y provisiones, núm. 7.=Pa8eo de enfermos. Artillería.— 
Reconocí miento de zacate, Artillería.—Música en la Luneta, 
núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mil i ta r .= 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

| Aoimcios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE F I L I P I N A S . 

Consiguiente á lo dispuesto en el Rea l De-
| creto de 22 de Marzo de 1878, que s a n c i o n ó la 
i e m i s i ó n de Bil letes del Tesoro de estas Islas, 
j creados por decreto del Gobierno general de las 
I mismas de 6 de A b r i l de 1877 para pago de 

las cosechas atrasadas de tabaco, he acordado 
; que el dia 27 del corriente, á las diez de su ma

ñ a n a , se verifique ante l a Junta general de amor
t i zac ión de l a deuda de Colecciones de tabaco 
que para este efecto se c o n s t i t u i r á en el s a l ó n 
de actos públ icos de esta Intendencia general, 
sito en el edificio an t igua Aduana la 93.a su
basta, para l a a m o r t i z a c i ó n de dichos c réd i tos . 

L a cantidad que se destina á dicha amortiza
c ión es la de 8.333 pesos 33 c é n t i m o s . 

E l t ipo á que el Tesoro a d q u i r i r á los expresa
dos Billetes es el de ochenta por ciento de su va
lo r nomina l , que se ha dignado fi jar para esta 
subasta el Excmo. Sr. Gobernador General, de 
acuerdo con la Junta de Autoridades, á tenor de 
lo preceptuado en su decreto de 17 de Mayo 
de 1878; no a d m i t i é n d o s e las proposiciones que 
no e s t é n dentro de és te , y prefiriendo las de tipo 
m á s bajo en l a forma que se expresa á cont i 
n u a c i ó n . 

Las personas que deseen interesarse en l a 
subasta de dichos efectos, p o d r á n verif icar lo 
con su jec ión á las reglas y formalidades si
guientes: 

Las proposiciones que se presenten han de 
extenderse con sujec ión a l modelo que se i n 
serta á seguida de este anuncio, y se e x p r e s a r á 
en ellas l a s é r i e , n u m e r a c i ó n por ó r d e n corre
l a t i va de menor á mayor é impor te nomina l de 
los t í t u los que los proponentes se comprometen á 
entregar, a s í como el va lo r efectivo a l t ipo que 

i á l 

18 ! fijen en su p ropos ic ión , en el concepto de que no 
partida de alcance la de trece pesos noventa y cua- p o d r á n fijarse diversos tipos en una misma pro-
tro, cuatro octavos céntimos á que asciende el cargo pos ic ión 
de que setrata; condenan^ ^ Los precios á que se ofrezcan los Bil letes, se 
al reintegro de dicha cantidad á D . Mariano Izquierdo y ^ ^ o ^ ^ f , n ^ 0 „ n ¿ n H 
y González y á D. José Zayas, Administrador é In- expresaran en letra , en pesos fuertes y centi-
terventor que fueron de la precitada provincia con mos depeso, sm hacer m e n t ó de quebrados de 
mas el seis por ciento de interés prevenido por el c é n t i m o . ^ ^ 
art ículo 15 de la Ley de Contabilidad de veinte de Los licitadores p r e s e n t a r á n sus proposiciones 

en pliegos cerrados, y en el sobre se exprés-
el nombre del presentador, l a subasta á 
refiere y el n ú m e r o de los que contenga 
pliego, los cuales se e n t r e g a r á n al Sr. pre 

¡ dente de l a Junta; d á n d o s e , para l a p reseJ 
j cion, un plazo de quince minutos á contar desj 
! l a fijada para la subasta. Pasado dicho 
I y p r é v i a lectura por el Escribano de HacieJÍ 
i del anuncio da l a subasta, se p r o c e d e r á pof! 
| m i smo á l a apertura de los pliegos que pJ fe 
\ este efecto, le p a s a r á el Presidente desechando^ 
| desde luego las proposicioniones que contenga r ó 
i t ipo superior al s e ñ a l a d o , y a d m i t i é n d o s e lasníi,fie 
i no excedan por el ó r d e n siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tkíafll 
á mayor s egún el precio de cada una comen 
zara l a a d m i s i ó n prefiriendo siempre las de pre a 
cios m á s bajos. C 

E n igualdad de precios, se d a r á la preferenci * üa 
á las de menores cantidades; en l a inteligei, |eS ( 
cia de que para este efecto, se c o n s i d e r a r á n conn Â 1" 
una sola p r o p o s i c i ó n todas las suscritas por n j jn 
mismo interesado á un mismo cambio, y ent̂  de. 
las de t ipo y suma igual se h a r á la adjud^, ^ 
c ion por sorteo. fi c0 

Cuando se llene l a cantidad s e ñ a l a d a para 
subasta, las proposiciones que no hayan tenidp^ 
cabida, q u e d a r á n desechadas. S i l a ú l t ima ai¿aier< 
mi t i da hasta entonces excediese de l a expresa^ 5 o | 
cantidad, se r e d u c i r á á l a que baste para a d̂a 
completo; y si hubiese en este caso dos ó ̂  nl>' 
proposiciones, se a d j u d i c a r á la suma en cuestioi 
por sorteo entre los firmantes de estas. 

Es to mismo se ver i f icará cuando resulten ad 
mi t idas dos ó m á s proposiciones por la tola 
cantidad del remate. 

Los tenedores de Bil letes del Tesoro residea 
tes en las Colecciones y provincias, p o d r á n moj 
trarse parte en l a subasta, enviando sus pro 
posiciones en pliegos cerrados, y bajo doble so 
bre al Escribano de Hacienda, por conducto d 
respectivo colector ó Reverendo Cura Párroo 
ó directamente al Presidente de la Junta, 
hiendo hacerlo en pliego certificado en uno 
otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecra-
cia de las proposiciones admitidas, se preseánte 
t a r á n en la T e s o r e r í a Central , si fueren de perfcn 
sonas que han suscrito sus proposiciones en 
Capital , ó que siendo de provincias, les convinie^kle 
verif icarlo en Manila , á los 15 dias de adj 
dicacion de la subasta, y á igual n ú m e r o de tole !a 
d e s p u é s de recibido el aviso que a l efecto leí sor 
r i g i r á el Presidente d é l a Junta de amortizacioíiíid 
a l Admin i s t rador ó Subdelegado de Hacienda, qu 
quien d e b e r á dar conocimiento de él á ÍOSÚH,... 
teresados, si fuesen de las enviadas de las Colee ata 
clones ó provincias. 

Unos y otros se a c o m p a ñ a r á n con dobles íactó 
ras, y conteniendo a l dorso de los Billetes ^ 
siguiente endoso: uá la Junta general de amortiĵ ci 
zac íon de la deuda de Colecciones de tabacfli 
para su a m o r t i z a c i ó n por s u b a s t a » , y lafechaí 
firma del proponente, y en aquellos se pon^ 
la n u m e r a c i ó n por ó r d e n corre la t iva de r a ^ 
á mayor , no a d m i t i é n d o s e otros Billetes f-
los designados en los pliegos de proposición^ 
U n a de las expresadas facturas se devolve" 
a l interesado con el "Kec ib íu de l a oficina63 
que se presenten, para su resguardo. h 

Los Adminis t radores ó Subdelegados & n 
cienda públ ica de provincias, á quienes se p1*" 
senten facturas con Billetes admitidos en la s; 
basta, los r e m i t i r á n inmediatamente en p'1^ 
certificado a l Presidente de l a repetida Ju[1 
para que disponga su c o m p r o b a c i ó n con los^ 
pectivos talones. 

Comprobados que sean los t í t u los de unoM ki 
otros rematantes con sus respectivos talone3-
declarados l eg í t imos , el Intendente genera, 
Hacienda, Presidente de l a Junta de ainort^ 
cion d i s p o n d r á que l a O r d e n a c i ó n de ^ 
expida los oportunos l ibramientos á favoi* 

Bina 

j 
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. s y anunciará en la Gaceta de Manila 
I e¿ que pueden estos hacerlos efectivos en 

^orería Central, en cuyo acto deberán pre
c i a factura que les sirve de resguardo de 
^ L s . ^ñ caso (̂ e (lue â adjudicación del 
J ¿ parte de la cantidad, se hubiese he-
0 á favor de algún proponente con residencia 
1 ovincias, que no hiciese uso de la facultad 

ff^esentarlos en la Tesorería Central, se co-
K ĉarán las órdenes oportunas al Administra-

subdelegado de Hacienda, para que veri-
^reel PaD0' P1"^3- presentación de la factura. 

-ua jdo de que antes se trata. 
• ITüa, 7 de Abril de 1886.—Luna. 

^ MODELO D E PROPOSICION. 

p̂ p vecino de ofrece para su amor-
cj0I1 en la subasta que ha de celebrarse en 

inedia el dia de de 188 los bi-
ige}le3 del Tesoro de la emisión decretada en 6 

bril de 1877, que á continuación se expre-
ímportantes pesos nominales al cam-

¡ntijL ¿e pesos cents, por 100 de su va-
<li(V nominal, y con sujeción á las condiciones 

e comprende el anuncio para la misma, pu-
Ira l jado por la Intendencia general de Hacienda. 

le 
po 
m 

3Q1I 

,u billetes 

ra s icada Bé' 

ístioi 

Inai 
total 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Total nominal 

R E S U M E N . 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série. 

Pesos. Cént. 

Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . $ . . . 

porte efectivo de los mismos al tipo de 
7k proposición 

. de de 188 
(Firma del proponente). 

MODELO D E F A C T U R A . 

ictara de billetes del Tesoro de la emi-
|cuffl k decretada en 6 de Abril de 1877, impor-
esenotes en junto pesos nominales que D . . . . 
per eíino de presenta en la (aquí se expresará 
estiles en la Tesorería general, Administración ó 

Inierülidelegacion de Hacienda), los cuales van en
fados á la Junta general de amortización 
la deuda de Colecciones de tabaco para su 

ledaortizacion por subasta, por haber sido ad-
;aciflD iíida la proposición, que para tal efecto hizo 
|en̂  que suscribe en la celebrada en Manila el 

î"'3 de de 188 y cuya pre-
ion se verifica para los efectos de su pago 

Iffletálico. 

lorü' 
«mero 
•nlletes 
iwidos 

01$ 

lverí̂ ",", 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série. 

Pesos. Cént 

de de 188 
(Firma del presentador.) 

WTA:—Esta factura deberá extenderse en 
IfrL í^go entero de papel, con objeto de que 

1 de carpeta para contener dentro los bille-
I ' Tesoro que á la misma deben acom
barse. 

j3 J ^IBÜNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
I ^ Secretaría. 

u)-íh^jj el Puente y en virtud de acuerdo del Sr. 
e ^ B T l0 de la Seccion 2-a de este Tribunal, se Ha ̂  y emplaza á l>. Bernardo Calvajal y 

I ií J)-Pedro Aranz, Administrador é Interven-
l irfl'pnila6 resPectivaniente fueron de la provincia de 

«se í)ara (iue dentro del término de treinta dias, 
P en jCOntaiáQ desde la publicación de este anun-

a «Gaceta oficial», comparezcan en esta Se- I 

cre tar ía general á objeto de notificarles el fallo dic
tado por la Sala Contenciosa del mismo, en el es
pediente de la cuenta del Tesoro público de dicha 
provincia respectiva al primer trimestre de 1883 84; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo se dará al espediente el t rámite que 
corresponda, parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 3 de A b r i l de 1886.—El Secretario ge
neral.—P. S., Pedro Pavés . 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Seccion 1.* de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Agustin Pauner y D . 
Mariano de Luque, Administrador é Interventor 
que respectivamente fueron de la provincia de Cebú, 
para que dentro del término de treinta dias, que 
se contarán desde la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta oficial», comparezcan en esta Secre
taría general á objeto de notificarles el fallo dic
tado por la Sala Contenciosa del mismo en el ex
pediente de la cuenta del Tesoro público de la citada 
provincia, respectiva al 2.0 trimestre del ejercicio 
semestral de 1882; en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro del espresado plazo, se d a r á al 
espediente el t rámite que proceda, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 3 de Abr i l de 1886.—El Secretario ge-
nera l .=P. S., Pedro Pavés . 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Seccion 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Mariano Izquierdo y 
González y D. José Zayas, Administrador é Inter
ventor que respectivamente fueron de la provincia 
de llocos Norte, para que dentro del término de 
treinta dias, que se contarán desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezcan 
en esta Secretaría general á objeto de notificarles 
el fallo dictado por la Sala Contenciosa del mismo en 
el espediente de la cuenta del Tesoro público de 
dicha provincia respectiva al 5.o trimestre de 1883-84; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo, se d a r á al espediente el t rámite que 
proceda, parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 3 de Abr i l de 1886.—El Secretario gene
ral .—P. S., Pedro Pavés. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Seccion 1.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Mariano Izquierdo y 
González y D. José Zayas, Administrador é Inter
ventor que respectivamente fueron d« la provincia 
de llocos Norte, para que dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial», comparezcan en esta 
Secretar ía general á objeto de notificarles el fallo 
dictado por la Sala Contenciosa del mismo, en el 
espediente de la cuenta del Tesoro de dicha provin
cia respectiva al 6,o trimestre de 1883-84; en la 
inteligencia que de no verificarlo dentro del espre
sado plazo, se d a r á al espediente el t rámite que 
proceda, parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 3 de Abri l de 1886.—El Secretario ge-
nera l .=P. S., Pedro Pavés . 3 

SECRETARIA DEL EXOMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . CIUDAD D E MA.NILA. 

E l Sábado próximo 10 del que rige á las diez 
de su mañana , se venderá en pública subasta en 
esta Secretar ía un caballo declarado de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta oficial» para conocimiento 
del público. 

Manila 7 de Abr i l de 1886.—Bernardino Marzano. 

E l que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la vía pública que se halla deposi
tado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secre tar ía con el documento que 
justifique su propiedad dentro del término de diez 
dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se ven
de rá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta oficial» para que llegue á 
conocimiento del interesado. 

Manila 7 de Abr i l de 1886.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A . 
En el Tribunal de Pa rañaque se encuentra depo

sitado un carabao marcado con un signo redondos 
que lo cruzan cuatro líneas rectas en el centro, e í 
cual ha sido encontrado abandonado en terrenos da 
dicha demarcación. 

Lo que se anuncia al público por medio de l a 
presente «Gaceta» para que llegue á conocimientoi 
de su dueño y pueda presentarse á reclamarlo en 
la Secretaria de este Gobierno dentro del t é rmino 
de diez dias, á contar de esta fecha, entendiéndose! 
que pasado el plzzo concedido, se procederá á l a 
venta en pública subasta. 

Manila 7 de Abr i l de 1886.-C, Cabo. 
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MONTE DE P I E D A D 
Y C A J A D E AHORROS D E MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado según manifiestan los interesados los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Es
tablecimientos que á eoatiauacion se espresan: 

Núme
ros, 

5770 
5932 
9253 

11896 
20971 

2507 
2599 

Fechas, 

7 
15 

2 
8 

18 
8 
9 

Abril. 
> 

Junio. 
Julio. 
Dic.a 
Peb.0 

1885 

1886 

Importe <le los 
préstamos. 

Pesos. 

10' 

3' 
35' 
4 ' 

12' 
16' 

Nombres. 

Petrona Cabrera. 
Hipólito Olazabal. 
Florencio A.cuña. 
Patricia Gr. Andrés. 
Ignacia Padilla. 
Patricia Grriarte, 
Petronilo Muyot. 

L-os que se crean con derecho á dichos documentos s» 
presentarán en esta oficina á dedu V j en el término dos 
nueve dias, contados desde la pu^.ictcion del presente 
anuncio en la «Graceta;> en la inteligencia que do no ha
cerlo en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos 
á favor de dichos interesados en equivalencia de ios pr i 
mitivos talonarios que quedarán desde luego sin niDgan. 
valor ni efecto. 

Manila 3 de Abri l de 1886.—Dr. Manuel Marzano. S. 
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SEGHETAFuA DE LA JUNTA ÚE REALES ALMONEDAS. 
£1 día 6 de Mayo próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Cagayan, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Tibaldo Pagulayan, enclavado 
•n el sitio denominado Dalenac, jurisdicción del pueblo de 
Tabang de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 3 de Abril de 1886.=Ricardo Saavedra. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 

terreno baldío situado en la jurisdicción de Tabang pro
vincia de Cagayan denunciado por D . übaldo Pagulayan. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter-

reno baldío realengo en el sitio denominado Dalenac ju
risdicción del pueblo de Tabang, de cabida de mil doscien
tas quince hectáreas, diez áreas y cuarenta centiáreas, cu
yes límites son: al N. , terrenos realengos de Magalanay, 
cerros de Bañaba y de estos al de Bamban; al E., el ca
mino de Carumag fin de los cerros de Mahabut y Mutu 
hasta el estero de Mahanifung; al S., el rio chico de Itanes, 
terrenos comunales de Libó sementera de Santiago Dippian 
los dichos terrenos comunales y sementeras de Catalino Ba-
rangay y Lucas Mangusad, y al O., el estero Murag y el 
citado rio chico. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil seiscientos cuarenta y cuatro 
pesos noventa y cinco céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Cagayan en el mismo dia y hora que se anuncia
rán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

í>.* Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia 
espresada, la cantidad de pís. 82*24 que importa el 5 p g 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se subasta. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador esta carta de pago 
que servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto 
no se devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en ningún 
caso, puesto que deberá quedar unida al espediente Ínterin 
no trascurra el término para ejercer el derecho de tanteo, 
6 renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca 
pitacion si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu 
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta, 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el 
Sr, Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 

provincia de Cagayan, la nueva licitación oral ten-la 
drá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen reeultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian au 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
ia subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 

íaejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Admi
nistración de Rentas ó por la Subalterna de la provincia de 
Cagayan, según el punto que haya el mismo determi
nado á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el es
presar en la proposición que presente á la Junta de Almone
das la residencia del mismo ó de persona de su confianza 
que resida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la provin
cia de Cagayan según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado 
de H . P. de Cagayan según el adjudicatario tenga por 
conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el examen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario 'firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 26 de Marzo de 1886.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades, Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de. , . . . el 5 p § de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 2 

Don Martin Román y Pineda, Capitán graduado, Teniente 
de la sesta Linea, del Tercer Tercio de la Guardia Civil 
y Fiscal de la sumaria seguida centra el Guardia de pri
mera Florentino Gutiérrez por mal trato al paisano 
Meliton Bulan. 
No habiendo comparecido á declarar el referido paisano 

grumete de una lorcha llamada «Felisa» Meliton Bulan, 
y siendo necesaria dicha declaración, en uso de las fa
cultades que me conceden las Reales ordenanzas; por el 
presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al mencionado 
Meliton Bulan, para que en el término de diez dias, con
tados, desde la publicación de este edicto comparezca á 
hacerlo en esta Fiscalía, sita en el Cuartel de la Guardia 
Civil de Ormoc, Distrito de Leite. 

Para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
insertará ea la c Gaceta de Manila» y se fijará en los 
sitios de costumbre. 

Ormoc 26 de Febrero de 1886.—Martin Román. 

Don Rafael Cabezas y Sarabia, Teniente de Naví 
clase de la armada, 2.° Jefe de la Comisi0 
gráfica del Archipiélago y Fiscal nombrado por eU 
é limo. Sr. Comandante general del Apostadero^ 
Hallándome instruyendo sumaria en averiguación, 

causas que motivaron el haberse entregado de me 
el Arsenal de Cavite algunos efectos de los car, 
cañonero cAlbay» á su desarmo, y debiendo decU 
la misma el Contador de Navio que fué del espreg!? 
que D. Francisco Ariza y Morales, dado de baü J 
cuerpo administrativo de la Armada por R. O. ( 1 
Diciembre del año último é ignorándose su patl 
haciendo uso de las facultades que S. M. conce 
las Reales ordenanzas á los oficiales de los Ejército, 
el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
gon al referido D. Francisco Ariza y Morales, 
en el término de diez dias, á contar desde esta 
se presente personalmente en esta Fiscalía sita ej 
puerto y Casa Comisión Hidrográfica á dar sus deac, 
defensas, previniéndole que de no comparecer 
ferido plazo, se seguirá la causa hasta su completa 8ii4 
ciacion sin mas llamarle ni emplazarle. 

Cavite 4 de Abri l de 1886.—Por mandado de 
el Alférez Secretario, José M. Verdejo. 

Hallándome instruyendo sumaria sobre justificacii 
propiedad del cargamento embarcado en el bergantii. 
leta «Tranquilidad» naufragado en el Cabo Bolinjj 
Mayo de mil ochocientos setenta y tres, usan 
autorización que S. M. tiene concedida en estos casoi 
sus Reales ordenanzas para los oficiales de la Arma 
el presente edicto, llamo, cito, y emplazo de nuevo i 
Andrés Rodríguez y D. Andrés Avila, y en caso ^ 
existir, á sus herederos para que en el término da 
meses á contar desde esta fecha, se presenten ea 
yoría general de este Apostadero, con objeto de 
corles entrega ó á sus apoderados de las cantidades 
proporcionalmente les corresponden de las salvadas a 
nufra^io del bergantin; en el concepto de que no -
ficándolo, transcurrido que sea dicho término, se 
que dicha suma pertenecerá á bienes mostrencos y » 
judicará á favor del fisco. 

A bordo del pontón «Marques» de la Victoria 
27 de Marzo de 1886.—Evaristo de Matos.—Por siu 
dato, Teodoro A . Raymündo. 

Don Eduardo Chalad y Sola, Alcalde mayor Juea 
primera instancia de esta provincia de Nueva Viz¡| 
que de estar en el pleno ejercicio de sus funcionsi 
diciales, y nosotros los infrascritos testigos accrops 
damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los i 

ausentes llamados Dumulag y Baguillat como pro 
y testigo/ para que en los términos de treinta 
respecto al primero y nueve al segundo, con 
la fecha del presente edicto, se presenten en este 
gado á contestar los cargos que les resultan en la cil 
núm 678 que se instruyen actualmente contra á elig 
Dumulag por homicidio, apercibidos que de no lia 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere líjj 

Dado en Bayombong 26 de Marzo de 1886. 
Chalud y Sola.=Por mandado de su Sha., Anselmo .' 
batali, Antonio Cutaran. 

Don Dámaso Rodríguez, Administrador de Hacienda: 
blica de esta provincia Juez interino de la misnwf 
por sucesión reglamentaria. 
Por el presente cito, liamo y emplazo al 

cristiano Flaviano Tan-Ohiongpay, vecino de Balinag)̂  
tero de 27 años de edad, de oficio jornalero, 
por el término de treinta dias, contados desde esta W 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
provincia á contestar á los cargos que contra él i"e6° 
en la causa núm. 5324 por robo, apercibido q06 ^ 
lo hiciere se le oirá y administrará justicia y de loconn* 
se sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía, Ps-
dolé los perjuicios que hubiere lugar. , 

Dado en la casa Real de Bulaoan á 5 de Abr' 
1886.==Dámaso Rodriguez.^Por mandado de su 
Vicente Enriquez. 

Por providencia del Sr, Alcalde mayor del dist" 
Binondo, dictada en los autos de testamentaría " ^ 
Potenciana Gogueco de la Cruz, se venderán eD % 
subasta los bienes de dicha finada en los dias 2o. . 
30 del actual de 9 á 12 de sus mañanas bajo & 
ascendentes designados en sus respectivos aVâ oS8rrjl 
casa núm. 15 sita en la calle de S. Nicolás de cste s¿ 
de Binondo, advirtióndose que en los dos VT{aie ^ 
se hará la venta de las alhajas y muebles que ^ 
de manifiesto en poder del albacea D. Braulio 
y en el último dia la referida cesa núm. 15 ĝ̂ oOl̂  
tería con tres accesorias y su solar avaluada eD̂  ^ 
sos. a&í como el camarín de cal y canto con su 
cada con el núm. 35, en la calle de Ilang-ilaDg ^ 
arrabal de Binondo valorado en 1735 pesos, reD1 
en el mejor postor á las 12 en punto del día-

Binondo 5 de Abril de 1886. —Gonzalo Rev*^ 
— 1 

imprenta de Amigos del P a í s , calle Kea i ouio-


